
APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA RENOVACION DE 
CARNÉS DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad



A la aplicación se accede a través del siguiente enlace:

http://aplicaciones.aragon.es/siexw/pages/login.xhtml

1. Introducir DNI y 
código IDESP

2. Teclear “Aceptar” Nota importante: El proceso de renovación deberá

realizarse como máximo 3 meses antes de la caducidad 
del carné de utilización de productos fitosanitarios, no 

estando habilitada la aplicación informática para 

aquellos carnés que no cumplan con dicho requisito.

En el reverso del DNI 
aparece el código IDESP 



En la siguiente pantalla aparecen los datos del usuario y se da la opción de 

poder hacer la prueba mediante el (A) procedimiento “on line” o 

mediante el (B) procedimiento convencional (pdf)

1. Descargarse el 
Manual para su 
estudio por parte del 
solicitante

2. Elegir el 
procedimiento de 
renovación que se 
desea realizar: Online
(recomendado) ó PDF
(convencional)



(A) PROCEDIMIENTO “ON LINE”

SUSPENDIDO

APROBADO

Realizar el test y al finalizar 
teclear “Corregir”. Se 
mostrará “ suspendido ”o 
“ aprobado ”

Descargarse el “Certificado 
de Aptitud ” y presentarlo 
junto con la Solicitud de 
renovación (cumplimentada y 
firmada) y el Modelo para la 
Administración del Pago de 
la tasa

Si se suspende la prueba, 
existe la posibilidad de 
realizarla nuevamente por 
cualquiera de los dos 
procedimientos disponibles 
(on line o pdf)



(B) PROCEDIMIENTO “CONVENCIONAL” (PDF)

Imprimirse el test (formato PDF). Una vez contestado, deberá presentarse en 

cualquier registro oficial (OCAs, Servicios Provinciales, etc.), junto con la Solicitud de 
renovación (cumplimentada y firmada) y el Modelo para la Administración del Pago 
de la tasa. Una vez recibida la documentación en el Centro de Sanidad y Certificación 

Vegetal y comprobado que se ha superado la prueba de evaluación, el solicitante 

obtendrá la renovación del carné. 



Los solicitantes que superen la prueba de evaluación obtendrán la 

renovación de los mencionados carnés, que serán expedidos por la 

Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y tendrán 

una validez de diez años.

Pueden ampliar esta información descargando de la propia aplicación web las  INSTRUCCIONES 
DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA RENOVACION DE CARNÉS DE UTILIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


